
MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 333/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000458 

ANTECEDENTES 

l. El 31 de julio del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000458, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Solicito la versión pública de la Resolución al Informe Preventivo entregado al 
promovente sobre el proyecto "Distribución de Gas natural Sistema Veracruz", 
relativo al Expediente 30VE2076G0024, con número de Bitácora 
09/IPA0068/04/76. La información la solicito en archivo digital que puede ser 
enviado a la siguiente dirección de correo: LJ o bien se me indique el vínculo 
electrónico mediante el que se puede realizar la consulta. 

Datos complementarios: Expediente 30VE2076G0024, con número de 
Bitácora 09/IPA0068/04/76 Promovente: Gas natural del Noroeste S.A. de C. V." 
{Sic) 

11. Que mediante el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/7754/2023, de 
fecha 31 de julio de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en 
fecha 01 de agosto de 2023, la Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC) adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia 
lo siguiente: 

Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (RIASEA), esta Dirección General de Gestión Comercial es 
competente para conocer de la información solicitada. 

Por lo anterior, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en /os 
archivos físicos y electrónicos que obran en esta DGGC, se identificó el 
documento relacionado con lo solicitado, al que se le clasificó: 
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• Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal. 
• Nombre y firma de persona física. 
• Cobrdenadas de ubicación geográfica de la instalación (duetos) 

Dicha información señalada fue clasificada como confidencial, ya que 
contiene datos personales, de conformidad con lo establecido en los artículos 
776, pá¡rrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformpción Pública {LGTAIP} y 773, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP}, por lo que, se 
adjunta la versión pública digital de la información antes descrita. 

Respecto de la información relacionada con las Coordenadas de ubicación del 
Proyecto, así como su ubicación, esta se clasifica como información reservada, 
por ser: información que compromete la seguridad nacional debido a que se 
trata die instalaciones estratégicas como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 746 de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 2, fracción XXXII de 
la Ley [General de Protección Civil y; 5, fracción XII de la Ley de Seguridad 
Nacior¡al, por lo que al tratarse de información que posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica 
debe testarse en los documentos que serán del conocimiento del público y 
clasific:¡°rse como información reservada, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 773, fracción I de la LGTAIP; 770, fracción I de la LFTAIP y; el 
Décimb séptimo, fracción VIII de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasifi¿ación y desclasificación de la Información, así como para la 
elaborbción de versiones públicas {LINEAMIENTOS GENERALES}, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis. 

Lo anuerior, derivado de que, al darse la divulgación de la ubicación de 
instala.ciones estratégicas y de transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad 
nacionpl, además de causar un serio perjuicio a las actividades de prevención 
de delrtos, al proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la 
ubicaqión geográfica exacta y características específicas de la red de duetos, 
así como de sus instalaciones y de los diversos tipos de productos 
transportados y almacenados, mismos que podrían ser atacados con 
explosivos, vehículos e, incluso, ser objeto de acciones hostiles y delitos como 
el robo, la extorsión y demás hechos ilícitos. 

Montaño, 14210, 2023 
Francisco 
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Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 704 y 774 de 
la LCTAIP, se aplica la prueba de daño conforme a lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e 
identificable. en periuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional. 

La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas representa un riesgo real, toda vez que se 
pone en peligro el desarrollo nacional que fortalece la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático. En especial, se presentaría un decremento en el 
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, por lo que, al divulgarse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

Riesgo Real: de divulgarse la información, se pone en peligro el desarrollo 
nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático. 

Riesgo demostrable: posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: decremento en el crecimiento económico, debido a que 
se trata de actividades que demanda el interés general por tratarse de 
espacios, inmuebles construcciones, muebles, equipo y otros bienes 
destinados al mantenimiento y operación de las actividades consideradas 
como estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 

11. El riesgo de periuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda. 

Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
al dar a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica 
para todos los ciudadanos mexicanos y que, de darse a conocer la misma, se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

/,,:R .. \ 
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fil. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el periuicio. 

! 

Al respfcto, la reserva parcial de la información contenida en los documentos 
encont¡rados, que se fundamenta con el presente oficio y con su debida versión 
publicq, representa sin lugar a duda el medio menos restrictivo para 
salvagi,Jardar el interés general y proteger la estabilidad económica del país, 
por trqtarse del domicilio de instalaciones estratégica de transporte y 
almac~namiento de petróleo y de los demás hidrocarburos. 

' 

Finalmente, el Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS GENERALES, en 
relacióf1 con la aplicación de la prueba de daño, dispone lo siguiente: 

Trigésirn.o tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguierite: 

l. Se deberá citar la fracción v. en su caso. la causal aplicable del artículo 
713 de la Ley General. vinculándolo con el Lineamiento específico del 
presente ordenamiento v. cuando corresponda. el supuesto normativo 
que expresamente le otorga el carácter de información reservada: 

La fraqción I del artículo 773 de la LGTAIP, en correlación con la fracción VIII del 
Décimp séptimo de los LINEAMIENTOS GENERALES. 

11. Ntediante la ponderación de los intereses en conflicto. los suietos 
dbligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
sblicitada generaría un riesgo de periuicio v. por lo tanto. tendrán que 
dcreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
rf:serva: 

En la Jonderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas en cuestión compromete la 
seguri&:iad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el 
desarr9/lo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demaf da el interés general y que, de saberse dicha información se posibilita 
la des:trucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
caráctfH estratégico y prioritario. 

2023 
Friincisco 
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//l. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés iurídico tutelado de que se trate: 

El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses 
jurídico tutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar por 
encima del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la 
estabilidad de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que son de 
gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que, de 
darse a conocer la misma, se posibilita la destrucción, inhabilitación, o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones obietivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación. a través de los elementos de un riesgo real. 
demostrable e identificable: 

Riesgo Real: De proporcionarse la información, se comprometería la 
seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: La destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: Comprometen la seguridad pública al poner en peligro 
las funciones de la federación y el desarrollo económico nacional por tratarse 
de espacios, inmuebles construcciones, muebles, equipo y otros bienes 
destinados al mantenimiento y operación de las actividades consideradas 
como estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 

V.En la motivación de la clasificación. el suieto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de modo. tiempo v lugar del daño. v 

Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información señalada como 
información reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividades y proyectos que se encuentran desarrollando actualmente. \ 

2023 Boulevard Adolfo Ru'iz Cortines 4209, Jardines en !ca Montana, 14210, Ciudad de México. 
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Circun~tancias de lugar: En instalaciones que son consideradas como 
estratégicas, tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 

1 

Magna. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
mJmos lo restrinia. la cual será adecuada v proporcional para la 
prbtección del interés público. y deberá interferir lo menos posible en el 
eiJrcicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

1 

Al res/pecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin luJar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coord~nadas geográficas de instalaciones estratégicas y de transporte y 
almactnamiento de hidrocarburos. 

En est$ sentido, resulta oportuno especificar que, de la información señalada 
como ¡ información reservada, se solicita atentamente al Comité de 
Transparencia confirme la versión publica por un periodo de cinco años, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 707, párrafo segundo de la 
LGTA/ff; 99, párrafo segundo de la LFTAIP y; el Trigésimo cuarto, párrafo 
prime~o de los LINEAMIENTOS GENERALES. 

Por lo :anterior, con fundamento en los artículos lo, 4o, párrafo quinto y 6, 
apartddo A, de la CPEUM; 7, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 70, párrafo segundo, 77, 72, 73, 75, 76, 77, 
78, 79, ;JI, 22, 23, 24, 25, 44, fracción 11, 700, 707, 704, 706, fracción /, 708, 709, 770, 777, 
773, fracción /, 774, 776, párrafo primero, 720, párrafo primero y 737 de la LGTAIP; 
7, 2, 3, 1, 5, 6, 7, 9, 77, 72, 73, 75, 76, 65, fracción 11, 97, 98, fracción I, 99, 700, 705, 706, 
708, 11q, fracción /, 777, 773, fracción/, 777, párrafo primero, 778 y 740 de la LFTAIP; 
lo, 2o, Jo, So y 7o de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protec'Fión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 7, 2, 4, fracción XXVII, 
78, fra<iciones fil, XVIII y XX, y 37, fracción XXIII del RIASEA; Primero, Segundo, 
TercerC?, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, fracción /, Octavo, párrafos primero, 
segundo y tercero, Noveno, Décimo séptimo, fracción VIII, Décimo octavo, 

1 

Trigésimo tercero, Trigésimo cuarto, Trigésimo octavo y Septuagésimo cuarto 
de los: LINEAMIENTOS GENERALES y; Primero, Segundo, Tercero, párrafo 
primeiro, Décimo tercero, Vigésimo quinto, Vigésimo sexto y Trigésimo cuarto 
de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública publicados en el DOF el doce 
de feb(ero de dos mil dieciséis, se solicita al Comité a su digno cargo confirmar 

2023 
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la clasificación de la información confidencial y reserva que por el presente se 
manifiesta." {Sic) 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA. en los términos que establecen los artículos 6º. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65. 
fracciones I y 11. 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44. fracción 11. 
103. primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). así como el 
Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. 

Análisis de la clasificación por ser de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116. primer párrafo de 
la. LGTAIP. establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

111. Que los artículos 117. primer párrafo de la LFTAIP; y 120. primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que. en el Lineamiento Trigésimo Octavo. fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 
así como para la elaboración de versiones públicas. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016. se establece que se considera 
información confidencial. los datos personales. 

Bouíevard Adoífo Ru iz Cort:ínes 4209)' Jardines en f;z-1 r-.. 1ontañ;a, 14,210r Ciudad de }~1éxfcc .. 
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V. Que en el Oficio número ASEA/UCSIVC/DCCC/7754/2023, la DCCC indicó 
que el do~umento localizado contiene datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una persona física, a través de los 
cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo d~ la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares (fte la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y J20, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 4313/22, emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), como se 
expone a ~ontinuación: 

1 

Datos P4rsónales 

Domicilio' del 
represent~nte legal 

1 

Correo e,ectrónico 
del rep~esentante 
legal • 

Motivación 

Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electrónicas) mediante sistemas de comunicación 
electrónicos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico es un conjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya que identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

2023 
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Motivación 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico particular 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocer las 
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a 
cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6º y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico 
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Motivaéión 

identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido, para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad con el contenido del documento, por lo que se 
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad. 

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial. 

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares -
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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VI. Que en el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/7754/2023, la DGGC 
manifestó que el documento localizado contiene datos personales 
clasificados como información confidencial consistentes en domicilio. 
correo electrónico. nombre. firma y teléfono todos referentes a persona 
física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la 
Resolución RRA 4313/22 emitida el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de datos 
personales. 

Análisis de la clasificación por ser información de carácter reservada. 

VII. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que, en la aplicación de la prueba 
de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y, 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

VIII. Que el artículo 113, fracción 1, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la 
LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable. 

IX. Que el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, establece para la aplicación de la 
prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la LGTAIP, los 
sujetos obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento 

--~-
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específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada; 

b. Médiante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
qu:e acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
pdr la reserva; 

c. Se1 debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
uh riesgo real, demostrable e identificable; 

e. Eri la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
ac.reditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
qye menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
prbtección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

¡ 

X. Que en el ,Oficio número ASEA/UGI/DGGC/7754/2023, la DGGC informó al 
Presidenté del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada se encuentra reservada, misma 
que consiste en las coordenadas del proyecto, información que en caso de 
publicitarse, según la DGGC, comprometería la seguridad nacional debido 
a que se !trata de instalaciones estratégicas tal como lo establecen los 
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que al tratarse de información que posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégica debe testarse en los documentos que serán del 
conocimiento del público y clasificarse como reservada. 

Al respecto, este Comité considera que mediante el Oficio número 
ASEA/UGI/DGGC/7754/2023, la DGGC motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numeral 104 de la LGTAIP, 
por los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

,_.s.,1 '-"""" 4209~ Jardines 0n h t,Aontoñ;,::1 1 14-210¡ Ciudad cki fvháxh:o,. 
\AfVV\f-L~JObA'nX/asen 

2023 
Fraiiciséo 

Vlll-A 

Página 12 de 20 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 333/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000458 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional: 

❖ La DGGC mencionó que la divulgación a terceros sobre la 
localización de las instalaciones denominadas como estratégicas, 
representa un riesgo real, toda vez que se pone en peligro el 
desarrollo nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático en especial se presentaría un decremento en 
el crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general, que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Riesgo Real: de divulgarse la información, se pone en peligro el 
desarrollo nacional que fortalece la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático. 

Riesgo demostrable: posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

Riesgo identificable: decremento en el crecimiento económico, 
debido a que se trata de actividades que demanda el interés 
general por tratarse de espacios, inmuebles construcciones, 
muebles, equipo y otros bienes destinados al mantenimiento y 
operación de las actividades consideradas como estratégicas, así 
como de aquellas que tiendan a mantener la integridad, estabilidad 
y permanencia del Estado Mexicano. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda: 

❖ Al respecto, la DGGC destacó que el interés de un particular no 
puede estar por encima del interés público y general debido a que 
pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones 
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derominadas como estratégicas que son de gran importancia 
ecpnómica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a 
conocer la misma se posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

i 

111. La liniitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

❖ La reserva parcial de los documentos encontrados por la DCCC se 
fu~damentó en el Oficio número ASEA/UCI/DCCC/7754/2023, y 
reipresenta sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el interés general y proteger la estabilidad económica 
del país, por tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de 
tr~nsporte y almacenamiento de petróleo y de los demás 
hic¡lrocarburos. 

Por lo qu~ respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo Tercero 
de los Lin~amientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
que la DCCC manifestó lo siguiente: 

i 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de YGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expres~mente le otorga el carácter de información reservada: 

i 
• Lai DCCC invocó el supuesto normativo que expresamente le otorga 

a I¡:¡ información del proyecto de mérito, el carácter de información 
re~ervada, consistente en la fracción I del artículo 113 de la LGTAIP, 
as, como el lineamiento Décimo Séptimo, establecido en los 
Lirneamientos generales en materia de Clasificación y 
d~sclasificación de la información, así como para la elaboración de 
ve¡rsiones públicas. 
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11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

• La DCCC indicó que la divulgación a terceros de la localización de 
las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha 
información se posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 

• La DCCC precisó que el vínculo entre la difusión de la información 
y la afectación del interés jurídico tutelado deviene, de que el 
interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad 
de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de instalaciones denominadas como estratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita la 
destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, 
demostrable e identificable: 

• Riesgo Real: La DCCC advierte que, de proporcionarse la 
información, se comprometería la seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, se posibilita la destrucción, 
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in~abilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

Ri,sgo identificable: La DGGC mencionó que se compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación 
y el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades de espacios, inmuebles, construcciones, muebles, 
eqluipo y otros bienes destinados al mantenimiento y operación de 
actividades consideradas como estratégicas, así como de aquellas 
qde tienden a mantener la integridad, estabilidad y permanencia 
de.l Estado Mexicano. 

V. En la r,otivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circlllnstancias de modo, tiempo y lugar del daño: 

• Citcunstancias de modo: Al darse a conocer la información 
seMalada como información reservada, se vería menoscabada la 
seguridad nacional, ya la DGGC, advierte que se posibilita la 
d~strucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
d~ carácter estratégico y prioritario. 

Citcunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se 
tr~ta de actividades y proyectos que se encuentran desarrollando 
acltualmente. 

1 

Circunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
cdmo estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 
d~ nuestra Carta Magna. 

VI. Deb~rán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos [ lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 

.l 

• Al 1 respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados por 
la DGGC, se fundamentó con el Oficio número 
ASEA/UGI/DGGC/7754/2023, lo cual, representa, sin lugar a dudas, 
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el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general y 
proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de 
coordenadas geográficas de la instalación del proyecto. 

De lo anterior, se advierte que la DCCC a través de su Oficio número 
ASEA/UGI/DGGC/7754/2023, sometió a consideración de este Órgano 
colegiado la información relativa a las coordenadas del proyecto, por 
tratarse de información que compromete la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que concluyó que 
dichas coordenadas, tienen el carácter de información clasificada como 
reservada y, en consecuencia, no pueden ser otorgadas a un tercero; ello, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción I de la 
LFTAIP, 113 fracción I de la LGTAIP. 

De esta manera, este Comité estima procedente la reserva de la 
información señalada en el Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 113, fracción I de la LGTAIP y el artículo 110, 
fracción I de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba de daño 
previstos en el artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

XI. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo párrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de 
reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información 
mientas subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, 
deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva 
determinado. 
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XII. Que la oqcc, mediante su Oficio número ASEA/UGI/DGGC/7754/2023, 
manifestó' que la información solicitada permanecerá con el carácter de 
reservada, por el periodo de cinco años, ya que se trata de información 
reservada' y cumple con los supuestos establecidos en los artículos 110, 
fracción I de la LFTAIP y 113, fracción I de la LGTAIP; al respecto este Comité 
considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger 
la inform~ción mientras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación, salvaguardando el interés público protegido. 

Con base en lo,expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia ianalizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en l\¡1ateria de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Finalmente, ehe Comité de Transparencia analizó la determinación de 
clasificación ~,orno reservada de la información correspondiente a las 
coordenadas d~I proyecto; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 99 y 11¡0, fracción I de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción I de la LGTAIP, en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
en Materia de pasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración ~e Versiones Públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa ~e la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DCCC en el Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/7754/2023, lo 
anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP; así cbmo el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

2023 
AAfJP~ ._.,.,.,,,,,t' 

Francisco 
VIIl-A 

Página 18 de 20 



~--~;:-"«~~~ 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 333/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000458 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las coordenadas del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución, por los motivos mencionados en el 
Oficio número ASEA/UGI/DGGC/7754/2023, de DCCC, por un periodo de cinco 
años; lo anterior, con fundamento los artículos 113, fracción I y 101 de la LGTAIP; 
110, fracción I y 99 de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo tercero 
de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

De conformidad con lo resuelto en los resolutivos que anteceden, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este Órgano 
Colegiado por la DCCC adscrita a la UGI, la cual deberá poner a disposición del 
solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP ylll de la LGTAIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DCCC, 
adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

Comité de Transparencia de la ASEA, el 25 de agosto de 2023. 

( 
Mtra. Ana J.lia ~,!"(\nimo Gómez. 
Presidente dt9)mité' de Transparencia de la ASEA. 
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no lnt no de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
: omité de Transparencia de la ASEA. 
,1 

' •. 1 • • 1 1 

Lic. ~t\d~a'Liz~eth Soto Arreguín. 
Coor~tn.)I dora de:.' Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/P 1\41\ 1 
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